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Resumen

Descripción del caso: Paciente, 15 años, acude a su médico de familia acompañada por sus dos
tías, solicita derivación a salud mental por problemática familiar. Realizamos intervención y
derivación. La paciente es atendida por el equipo pertinente y éste cita a los progenitores. El padre
de la paciente acude a nuestra consulta de medicina de familia reclamando explicaciones sobre la
derivación sin autorización de los progenitores.

Exploración y pruebas complementarias: Exploración psicopatológica: insomnio, episodios de
ansiedad, anhedonia y apatía. Identifica como problemática causante la conflictiva familiar. No son
necesarias pruebas complementarias.

Juicio clínico: Trastorno adaptativo.

Diagnóstico diferencial: Realizado con: crisis de ansiedad, trastorno de ansiedad generalizada,
trastorno por estrés agudo, trastorno de estrés postraumático.

Comentario final: Se describe este caso por el problema ético-legal que plantea, el cual sería la
capacidad de la menor para solicitar derivación a otro especialista, sin consentimiento expreso de
los tutores legales. Existen diversas leyes que atribuyen la capacidad al menor, a partir de 16 años,
de prestar consentimiento autónomo en cuestiones sanitarias, se definen así los 16 años como
mayoría de edad sanitaria. Sin embargo, respecto al “menor maduro”, que sería el caso que nos
implica, y el cual se define por encima de los 14 años, la obligación del médico es la de informar a
los progenitores, aunque la decisión final sobre la derivación es del menor, siendo nuestra labor así
mismo, determinar la capacidad de éste para decidir.
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